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con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, en adelante Reglamento (UE) 651/2014 
(“Reglamento general de exención por categorías”) a fin de facilitar la ejecución de los Fondos Next Generation. 

i) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

j) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

k) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

l) Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

m)Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la misma, aprobado, Real decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

n) Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por la Asamblea de la CAM en reunión de fecha 
13/07/2005 (BOME de 09/09/2005). 

Artículo 3. Plazo de presentación de las solicitudes.- 

Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la CAM, hasta Treinta Días Naturales contados a partir de dicha publicación. Sin perjuicio de que dicho 
plazo pudiera ser ampliado previa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la Orden de ampliación 
correspondiente. Las solicitudes presentadas fuera de plazo quedarán en lista de espera. Podrán admitirse a 
procedimiento si, una vez resueltas todas las presentadas en plazo, existiese crédito disponible y no se hubiera agotado 
el cupo previsto para la Primera Fase. 

Artículo 4. Dotación presupuestaria y financiación.- 

1.- La dotación presupuestaria inicial máxima destinada a financiar esta convocatoria asciende a 910.758,50 €, y se 
contraerá con cargo a los créditos de la partida presupuestaria 06/15201/78000 (remanente de 2023) “Plan de 
Rehabilitación Energética Edificio y Vivienda Resiliencia”. 

 2.- El importe del crédito inicial expresado en el apartado 1 podrá incrementarse en una cuantía adicional dentro de los 
créditos disponibles, sin necesidad de aprobar una nueva convocatoria, o minorarse en función de la ejecución de las 
actuaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 62.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en función de las diferentes fechas de control y de la solicitud que pueda 
realizar la CAM. 

De producirse variaciones de las cuantías totales máximas se procederá, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento de gasto, a la modificación de la disponibilidad de los créditos prevista en esta orden de convocatoria 
dando publicidad a las nuevas cuantías a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como por cualquier 
otro medio que se estime necesario para dar conocimiento a los posibles interesados, sin que ello implique la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver. 

Una vez aprobada la cuantía adicional se atenderán, en primer lugar, las solicitudes válidamente presentadas que no 
hubieran podido tramitarse por falta de crédito. A tales fines, el órgano instructor elaborará, para cada programa de 
ayudas, una relación ordenada de solicitudes válidamente presentadas y no tramitadas. 

3.- La financiación para la ejecución de los programas previstos en esta convocatoria proviene de fondos de la Unión 
Europea- Next Generation, los cuales son transferidos a través del  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
a la CAM. 

Artículo 5. Destinatarios últimos de las ayudas.- 

1.- Pueden ser destinatarios últimos de las ayudas las personas y Entidades relacionadas en el art. 13 del RD 853/2021 
y, en particular: 

a) Las personas físicas o jurídicas propietarias o usufructuarias de edificios existentes de tipología residencial de 
vivienda colectiva a los que se refiere esta convocatoria. 

b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios constituidas conforme a 
lo dispuesto por el art. 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

c) Las agrupaciones de propietarios/as de edificios que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del 
Código Civil y no hayan otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal. 

d) Las personas arrendatarias de las viviendas cuando se haya acordado con las propietarias de las mismas que 
éstas costeen a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del pago de la renta, 
y se haya adoptado el oportuno acuerdo de la comunidad de propietarios o del propietario único necesario para 
beneficiarse de la ayuda. 

2.- Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios destinatarios últimos, la ayuda se distribuirá en proporción 
al coste y la responsabilidad asumida por cada uno. 

3.- Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor de la rehabilitación mediante 
el acuerdo a que se refiere esta convocatoria en su artículo 13. 

4.- Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta de aquellos, 
destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades 
de propietarios y agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con 
independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de 
viviendas y, en su caso, en los propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad 
con las reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la comunidad de propietarios o de la 
agrupación de comunidades de propietarios no pudiera percibir la ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicho 
propietario o usufructuario la parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los 
restantes miembros de la comunidad o agrupación. 
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